
 

ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD 

□ Modelo normalizado oficial de SOLICITUD de Subvención específicamente elaborado por el 
Cabildo Insular de Tenerife para cada convocatoria, que se encuentra a disposición de los 
interesados en la sede electrónica https://sede.tenerife.es, apartado Trámites y Servicios, 
debidamente cumplimentado y firmado por el/la representante legal. 

□ Tarjeta acreditativa del número de Identificación Fiscal Definitivo de la Entidad con código 
seguro de verificación. 

□ Escrituras y/o del acuerdo de constitución, de los Estatutos y de sus modificaciones, en su 
caso. 

□ Documento acreditativo de tener sede o delegación permanente con estructura para la 
dirección efectiva de sus proyectos en Tenerife desde, como mínimo, doce (12) meses 
antes de la publicación de la presente convocatoria (documento de propiedad, alquiler o 
cesión del inmueble en el que se ubique la sede) 

□ Acreditación de la representación, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: Poder notarial, documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como 
representante, declaración en comparecencia personal del interesado o por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

□ En caso de no disponer de Alta de Terceros con el Cabildo Insular de Tenerife o 
modificación de datos de la cuenta corriente abierta a nombre de la entidad solicitante, se 
tramitará directamente a través de la sede electrónica de esta Corporación Insular 
https://sede.tenerife.es/es/tramites-y-servicios/item/2790-alta-o-modificacion-de-los-datos-
de-terceros, adjuntando a la documentación de solicitud el justificante de su tramitación en 
la sede. 

La falta de presentación por las entidades interesadas de la Solicitud de alta/modificación 
de datos de terceros no paralizará la instrucción del procedimiento, sin perjuicio de que, en 
caso de ser propuesto beneficiario, se requiera por esta Administración, al ser 
imprescindible para poder proceder el abono de la subvención. 

□ Memoria del proyecto o programa a desarrollar (Anexo XV), firmada por el/la representante 
de la Entidad  

□ Presupuesto de ingresos y gastos subvencionables y su financiación, desglosado por 
conceptos (Anexo II), firmado por el/la representante de la Entidad. 

□ Solicitud inicial de previsiones (Anexo III). 

□ Declaración responsable firmada por el/la Secretario/a General de o el/la Presidente/a de la 
Entidad solicitante, en el que se haga constar las Ayudas solicitadas y/o concedidas para la 
misma finalidad procedente de otras Administraciones Públicas y de cualquier otra entidad o 
particulares.   

□ En su caso, documento emitido por empresas que expresen su compromiso de aceptar a 
personas participantes en el proyecto para hacer prácticas, indicando, entre otros términos, 
el número de personas a admitir, cuyo conjunto sume al menos el número de participantes 
en el proyecto, las horas de prácticas individuales, las tareas a desempeñar y, en todo caso, 
que quien presta la colaboración no recibe remuneración de ningún tipo en ese periodo. 

□ Acreditación de hallarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con la 

https://sede.tenerife.es/
https://sede.tenerife.es/es/tramites-y-servicios/item/2790-alta-o-modificacion-de-los-datos-de-terceros
https://sede.tenerife.es/es/tramites-y-servicios/item/2790-alta-o-modificacion-de-los-datos-de-terceros


 

Agencia Tributaria Estatal, la Seguridad Social, la Agencia Tributaria Canaria y con el 
Cabildo Insular de Tenerife. Información que será recabada de oficio por el Cabildo salvo 
oposición o no autorización expresa (recogida en la solicitud normalizada), a través 

de la Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas. En caso de 
no dar conformidad a la citada autorización, los certificados deberán aportarse por la 
Entidad. 

 


